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Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, y como quiera que la 

demandada DIANA MARCELA CASTRO GONALEZ no hace parte 

del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, y 

respecto de esta se dispuso la continuación de la ejecución, se 

dispone que por secretaria se hagan entrega de los títulos 

judiciales que hayan sido puestos a disposición de este proceso 

por cuenta de la medida de embargo de la demandada antes 

mencionada, si existieren, a favor de la pate demandante, hasta 

el monto de la última liquidación aprobada.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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